
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

ACTA SIMPLE DE AUTORIZACION 
 

 

 Por medio de la presente, en mi calidad de máxima autoridad ejecutiva de la 
Fuerza Aérea de Republica Dominicana, atendiendo a las atribuciones que me 

confiere la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones, y a lo establecido en los 
artículos 9 numeral 1, y 38 numeral 2 del Reglamento de Aplicación, promulgado 

mediante el decreto No.416-23, de fecha 14 de septiembre del año 2023, se autoriza 
a la Dirección Administrativa y Financiera (DAF), a proceder con el proceso de 

Compras Menor No. FAD-DAF-CM-2025-0014, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
LUBRICANTES. 
 

En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los 04 días 
del mes de febrero del año Dos Mil veinticinco (2025). 
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